
 
Boletín Oficial Municipal N°237 

 

 
 

 

 

BOLETÍN 
OFICIAL 

MUNICIPAL 
 

N° 237 
Año XXVII – Agosto 2023 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
Boletín Oficial Municipal N° 237 

Septiembre de 2023  

2 2   2 

AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

Intendente Municipal Fabián Cagliardi 

Jefe de Gabinete Ramiro Crilchuk 

Secretaria de Gobierno Aldana Iovanovich 

Secretario de Economía Ramiro Crilchuk (a cargo) 

Secretario de Obras y Servicios Públicos Ricardo Dittler 

Secretario de Desarrollo Social Lucas Spivak 

Secretario de Producción Roberto Alonso 

Secretario de Salud Santiago Ramírez Borga 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

Presidente H.C.D. Martina Drkos 

Vicepresidente 1º Marcela Herrera 

Vicepresidente 2º Mariana Miño 

Secretario Gabriel Lommi 

 

Bloque Frente de Todos 

Nadina Brizzi 

Martina Drkos 

Carla López Domínguez 

Marcela Herrera 

Miriam Larrañaga 

Antonio Ligari 

Gabriel Marotte 

Mariana Miño 

Alejandro Paulenko 

Vanesa Queyffer 

Sergio Rolón 

Jorge Suárez 

 

 

Bloque Frente Juntos 

Mariana Astorga 

Silvina Di Renta 

Jorge Marc Llanos 

Natalia Moracci 

Matías Nanni 

Pablo Swaryczewki 

Claudio Topich 

 

 

Bloque Frente Renovador Peronista 

Agustín Celi 

 

 

 

 

 

 



 

 
Boletín Oficial Municipal N° 237 

Septiembre de 2023  

3 2   3 

ÍNDICE 
 

 
ORDENANZA N° 4018. Modificar el artículo 4º de la Ordenanza Nº 2322  
(Aumento tarifa de taxis)               Pág. 4  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Boletín Oficial Municipal N° 237 

Septiembre de 2023  

4 2   4 

ORDENANZA N° 4018 
 

 
VISTO: 

La presentación realizada por la Cámara de Taxistas de Berisso, y 
A.C.T.U.B. 
 
CONSIDERANDO: 

Que la evaluación de las modificaciones solicitadas, se 
encuentran dentro de los parámetros normales. 
 
POR ELLO; 
                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
BERISSO, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGA LA LEY, 
SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º: Modifíquese el artículo 4º de la Ordenanza Nº 2322, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 

ARTÍCULO 4º:  Tarifa diurna: Bajada de bandera $ 196 y la ficha por 
cada 130 metros recorridos a $ 20, quedando la bajada de bandera a $ 
280 y la ficha cada 130 metros recorridos a $ 28. 
Tarifa Nocturna: Bajada de bandera $ 225 y la ficha por cada 130 
metros recorridos a $ 23, quedando la bajada de bandera a $ 320 y la 
ficha cada 130 metros recorridos a $ 32. 
Tarifa Jubilado: Bajada de bandera $ 165 y la ficha por cada 130 
metros recorridos a $ 17, quedando la bajada de bandera a $ 240 y la 
ficha cada 130 metros recorridos a $ 24. 

 
ARTÍCULO 2º: Se establece que para el mes de Diciembre será igual según la 
inflación que lo demande. 
 
ARTÍCULO 3º: Los días Domingos y feriados se aplicará durante las 24 hs. la 
tarifa 3. 
 
 ARTÍCULO 4º: Regístrese, Comuníquese y Archívese.  
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BERISSO A LOS TREINTA DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
Berisso, 31 de Agosto de 2023. 
 
Fdo. 
Martina Drkos 
Presidenta del HCD 
Gabriel Lommi 
Secretario del HCD 
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DECRETO N° 960 
Berisso, 31 de agosto de 2023 
 
VISTO: 
              Las actuaciones obrantes en el Expediente N°4090-131-2023, iniciado 
el día 24-08-2023 referente a modificar el artículo 4º de la Ordenanza Nº 2322; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
             Las facultades previstas para éste D.E. de acuerdo al art.108 inc. 2do. 
del   Decreto – Ley 6769/58; 

 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERISSO 
      D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°. -  Promulgase   la Ordenanza que hace referencia el presente 
Decreto y regístresela bajo el N.º 4018. 
 
ARTÍCULO 2º.-   El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 
Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3°. -  Regístrese, Publíquese y Archívese. 
 
Fdo. 
Fabián Gustavo Cagliardi 
Intendente Municipal de Berisso 
Aldana Iovanovich 
Secretaria de Gobierno 
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